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PODES EJECUTIVO
MEMORI A. que el Secretario áe Estado en el Des

pacho de la Guerra presenta al Congreso Na- 
éional en sus sesiones ordinarias de 1S97. 

ALISOS.

PODER LEOISt-ATfVO

 ̂ i  ̂ , %
éntóé Secretarios; ¿ o  Habiendo asistido I<*

NONAGESIMA SEXTA SESION DEL CONGRESO 
NACION AI.

Tegucígálpé: 6 dé abril de 1897.
Presidió él Diputado RÓiñá (don José Ma

ría), oóñ asistencia de los Representantes 
Aldaná, Barabona, Bastilló (don Pedro), 
Bfcnilla (SÍ. A .), Bonilla 
IMyiTa, Eéeobar, Fqíiseca, Fajardo, Gálvéz, 
GiüHén, rdiáqñéz, Maídónádq, Méjíá, Oáo’no 
itedríghez, Oqaelí Bastillo, Reina (don Áiá- 
tobió, RívérARétes, Rendón, Uclés, TJrqníá, 
Válle, Villar, Zambránó, Zeláyá y los infras- 

no
Hérnández, Áriza,

Reyes, Trajo, Wófióz Cabáfias y  
por exeiisa-

1.»—Se leyó y aprobó el acta anterior.
■' 2.®— Se dió cnenta con nna solicitad de xa 
rjoe estudiantes á fin de que se les dispense 
la asignatura de Latín, para optar el grado 
de Bachiller en CC. y LL. Pasó á comisión

Jos Representantes Osorio Rodríguez, R i
bera Retes y  Zelaya.

3. °— Se dió cnenta con nn proyecto de ley 
presentado por la Corte Suprema dé Justicia 
para el efecto de reglamentar el presidio. 
A  comisión de loe Representantes Zambrsno, 
Reina (don Antonio) y Villar.

4. ®— La Secretaría hizo presente continua
ba la discusión acerca de la Ley de Tribuna- 
lee y  moción Barahona, y para el efecto, se 
repitió la lectura del artículo 19 y sus refor
mas; y  después de algunas observaciones he
chas por el Diputado Barahona, manifestó 
retiraba su moción, lo cual fné aceptado por 
la Cámara, y suficientemente discutido, fné 
Aprobado el artículo

Puestos á discusión los artículos 20 y  21, 
sin ella fueron aprobados.

Púésto á  debate é l 22, él 
Bastillo (d o n  Pedro) propuso se ¿aprimé la 
palabra “ co n ce jil.”  Fué considerada; y  des
pués dé  tm a dimensión en que"ihtérvúáléfbh lóe 
D iputados Barahona y Uclés, él prfméí'ó m a
n ifestando n o  entendía cóm o él cargó "de ’Juéz 
dé Paz éra con ce jil, cuándo por ótíb árticufc 
sé decía  qué áérían rémunerádbs con los -fon
dos m unicipales; y  él 2. °  dando eXpUbSejoníá 
sotere el particular. SnficiéútÓíjáente <Rfecu- 
tidóe, fn é  aprobado él articuló.

PuCSto á  distensión el 23, él RépréSefatáh- 
tfe Bárahbüá h izbm oción  paré qúé los qué 
v lv a ñ á m á s  de nna legua de distancia de ía 
cabecera del M unicipio, sea 'causa Tegá¡! para 
no servir él cárgñ 3e Juézde Páz, ya que di
cho Cargo éá gratuito. - Puesta á débate, fué 
óóm bátídá por loé ítóprefeentántéa tlclés, Idiá- 
qneá y  V a llé , sosteniendo é l articuló;' y él 
Dipnbadó Baétírio (don Pedió) apóváñdb la 
m oción . E l RépféíenlaBto Mejíá también íá 
apoyó, p ero  hhciéñdóíá extensiva á loé Alcal
des m npi'cípaleé pór militar la misma razón. 
Suficientem ente discutida, fné aprobada íá 
m oción .

Pnéstós á  discusión separadamente los ar
tículos 24 basta él 30, sin ella fueron apro
dos. Sé puso á débate el 31 y lá reforma que 
íé corresponde, y después cié una explicación 
dada p or el D iputado Bastilló (don Pedro), 
fué aprobada.

L eíd o  el artículo 62, fné observado por el 
mismo Representante Bastillo.

Se suspendió la sesión.
5. ° — Continuada, siguió el débáte acerca 

del a rtíeo ío  anterior; y  suficientemente dis
cutido, fó é  aprobado.

Puestos á discusión separadamente los artí
culos 33 hasta el 62, sin ella fueron aproba
dos.

L eído él 63 y su reforma, suficientemente 
discutidos, fu é  aprobada la última.

Sé d ió  lectura al artículo 34 hasta el 67 y 
discutidos que fueron, separadamente, fue 
ron áprobádos.

JPnesto á discusión el 68 con la reforma 
qae le corresponde, fueron aprobados; y

5.°— Sé levantó la sesión.

J osé Ma s ía  R e in a ,
Presidente.

J u a n  B . So s ia n o ,
Secretario.

Cáelos T obses, 
Secretario.

PODER EJECUTIVO

M EM ORIA
qité é l  sfecrÉÉrikró dé estado éñ  ¿ l d'és- 

pÁcho dé la  guerra péesbñtá á l  0 0 n- 
tíia&áí) ¡kkókó&ÜL é é  süs sesiones ordi- 
nIÚIás dé 18&7.

Señores Diputados:-S.» ■ r > . ,
El Poder Ejecutivo cumple, por mi medio, 

con el precepto legal dándoos cuenta de los 
actos más notables que en el Ramo de la Gue
rra se consumaron durante el afio fiscal re
cién pasado.

s í t D á c í o N  y  MARCHA G EN ERAL  
del RAMO

Nada extraordinario tendría que expone
ros á este respecto é1 Ministerio de la Guerra, 
si ao hubiesen acaecido los graves sucesos re
volucionarios de Nicaragua, de los cuales, en 
general, tenéis conocimiento. .

Por decreto legislativo RÚmero 60, de 25 
de-febrero, autorizasteis al Poder Ejecutivo 
para levantar fuerzas suficientes y situarlas 
en la frontera nicaragüense, como efectivo 
m'édio dé vigilancia y  garantía en favor de 
Honduras.

Después, con fecha 29 del mismo mes, v 
tomando en cuenta, que varios emigrados 
hóndureSos residentes en Ei Salvador se dis
ponían y  se dirigían á Nicaragua para tomar 
parte en la guerra,- lo cual producía justa in
quietud en los departamentos fronterizos, de- 
cretaisteis el estado de sitio en los de La Paz, 
Valle, Choluteca, El Paraíso, Olancho, ;Co- 
lón y  Tegncigalpa.

Finalmente, señores Diputados, por i nues
tros decretos de 4 y 10 de marzo aatorizxte- 
teis al Poder Ejecativo para levantar, fuerzas 
competentes y enviarlas á la veciua República 
en calidad de Ejército aliado dei Gobierno le
gítimo presidido por el General doq J . Santos 
Zelaya, é invocasteis loe víncnlos .de, derecho 
y de hecho establecidos por el artículo , 3 .= 
dél Tratado General ratificado .por Hondu
ras, y por las últimas revolnciones’tnnófan tes, 
de las cuales fué factor el Partido Í^Bera! de 
ambos países; haciendo extensivo 'además el 
estado de sitio á toda la JfepubÍÍ.'-á,_cón~el ña 
de que las órdenes y providencias extraordi
narias qne se dictasen, pudieran llevarse á 
efecto con la mayor exactitud.
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•¿90 REPUBLICA M AYOE_DEjCENTRO-AM ERICA.

Los hechos especiales de la guerra á. que 
me refiero, no puedo ni debo relatarlos yo. 
En el anexo (-4), que tengo la honra de pre
sentaros, se contiene el informe que el Gene
ral en Jefe del Ejército auxilar en Nicara
gua dirigió al Poder Ejecutivo con fecha 9 
de junio último; y  ese documento es, á mi 
juicio, lo bastante ilustrativo y concienzudo, 
para que á su vista podáis estimar las fases 
principales y el éxito de la campaña.

Un espíritu de equidad y de justicia me 
aconseja significaros con el mayor interés, 
dos puntos extremos qne marcan la conducta 
de nuestro ejército en sn última campaña: es 
el primero, la lealtad y disciplina, el valor y 
al arrojo, y el entusiasmo por su patria y su 
Gobierno, que en todo terreno y á todas ho
ras demostró la mayoría de nuestros solda
dos; el segundo extremo es la conducta inex
plicable de aquellos que, á virtud de ' malas 
sugestiones y  nada.más, desertaron, aun en 
los momentos solemnes en que el enemigo al 
frente ó en pleno combate, nos disputaba la 
gloria militar y el imperio de las institucio
nes libres.

El Poder Ejecntivo, en vista de esos com 
portamientos, diametralmente opuestos de 
los soldados hondureflos, y tomando en cuen
ta la imperfecta organización del ejército y 
otras varias razones de gran peso, discatió’ y 
resolvió coa calma, acerca de los méritos y 
de la delincuencia contraídos por los unos y 
por los otros; y creyó encontrar un medio de 
conciliación urgente á los interes del pueblo 
hondnreüo. en las disposiciones gubernativas 
de 22 de junio y 31 de julio últimos. Por 
la primera se exime del servicio de guar
nición y por un tiempo razonable, á los mi
litares que después de servir á sa patria du
rante la, guerra, fueron baja legalmente; y 
por la segunda se concede amnistía absoluta 
á ios inenrsos en delitos militares y aun en 
otros comunes que tuviesen conexión con 
aquellos. A  mucha.honra tengo, señores Di
putados, recomendar á vuestra solemne apro
bación estos actos del Poder Ejecutivo, qne á 
mi juicio consultan intereses trascendentales 
de la colectividad hondureña, y  qne en la 
forma de estilo encontraréis en el anexo (B).

Los anexos (C , D, E) os darán conoci
miento respectivamente de las bajas que por 
muerte ó por heridas tuvo el E jército; de 
la liquidación del mismo al terminar la cam
paña, y de los ascensos militares qne constitu
cionalmente ha conferido el Presidente del 
Estado á los jefes y oficiales qne se distin
guieron.

El Poder Ejecutivo osjdará cuenta por se 
parado, con la nómina de los jefes cuyos as
censos, al ser merecidos, os corresponde de
cretarlos de conformidad Con la ley.

En el interior del Estado nada grave acon
teció durante el estado de sitio, porque la 
asonada qne tuvo lugar eu la ciudad de La 
Esperanza, y  que desgraciadamente ocasionó 
algunas víctimas; y  la rebelión de un sargen
to v cuatro soldados en el puerto de Roatán, 
fueron sofocados inmediatamente, y no tu
vieron otro móvil qne la embriaguez, de mo

do que la tranquilidad pública y el principio 
de autoridad no sufrieron por ellos ningún 
perjuicio de transcendencia. Para que po
dáis juzgar con sereno criterio de la conducta 
del poder militar «n todos los departamentos 
y  durante la situación anormal, os presento 
los anexos { F y G);  y os encarezco su esta
dio como base de la resolución que tengáis 
por conveniente dictar.

EJERCITO: su organización '
El Ejército del Estado consta de .36.887 

hombres de ambas categ »rías. Debo decla
rar, señores Diputados, que esta cifra expresa 
la verdad de un modo aproxímativo, pero sin 
exageración, y sobre este punto debo expli
carme: por el informe oficial del Comandan
te de Armas de las Islas de la Bahía he com 
prendido qne alii no hay milicianos inserí p 
toe, porque todos los habitantes á quienes la 
ley obliga . pretextan ser ingleses; y  de los 
importantes departamentos de Yoro y El 
Paraíso no he podido obtener el dato exacto 
correspondiente al año de que 03 doy cuenta.

La cifra que dejo consignada y  qué expresa 
el número de milicianos, es la resaltante de la 
inscripción verificada en enero de 1S96, y á 
pesar del defecto que yo mismo confieso, re
presenta nn exceso notable con relación á la 
del año anterior.

La organización del Ejército no ha sido 
posible perfeccionarla despnés de las últimas 
guerras que tantas mutaciones ocasionaron. 
Notables trabajos existen en la Secretaría de 
la Guerra, llevados á cabo por las Comandan
cias de Armas en los meses ele octubre y no
viembre de 1895. Esos trabajos acreditan la 
pericia y laboriosidad de los jefes que lo6 
elaboraron. Pero es innegable que la campaña 
que inmediatamente se abrió con motivo de 
la guerra de Nicaragua, produjo grandes alte
raciones; y he creído deber abstenerme d e ; 
someter á vuestro conocimiento un detalle de 
las unidades tácticas organizadas, pues según 
los informes oficiales que os acompaño en el 
anexo ( H ) ,  ese detalle seria evidentemente 
inexacto.

Por lo qne hace á la inscripción de milicia
nos, el Poder Ejecutivo ha comprendido la 
necesidad de reformar el Reglamento espe
cial qne al efecto debe aplicarse; y ha resuel
to emprender ese trabajo usando de la facul
tad que le confiere el inciso 19 del artículo 
luS de la Constitución. Con fundamento 
espero se os dé cuenta de él y de sus resulta
dos prácticos en vuestras sesiones de 1898. 
En cuanto á la organización definitiva del 
Ejército, qne también deberá efeetnarse cou 
la mayor perfección posible, no creo razona
ble su ejecución, sino hasta cuando se haya 
promulgado la nneva ley de la materia, por- 
que'sí se introdujesen reformas, habría ¿que 
sujetarse á ellas de -un modo estricto.

EJERCICIOS DOCTRINALES

Hasta el mes de marzo último los ejercicios 
doctrinales se practicaron, como de ordiaario, 
cada primer domingo de raes en todas las 
cabeceras de distrito. A l sobrevenir el esta
do de guerra se repitieron sem&n&lmente por

razones que bien se comprenden. Y  al ter
minar la situación anormal, por acuerdo de 
23 de julio se dispuso que se practicaran cada 
domingo en todas las poblaciones donde hay 
comandancia ó subcomandancia local, con 
excepción del primer domingo de mes, que 
la milicia debe concurrir á la cabecera muni
cipal respectiva. Esta disposición adminis
trativa, señores Diputados, se consideró por 
el Poder Ejecutivo de conveniencia pública 
y disciplinaria. La concurrencia á las cabe
ceras de distrito, aun cuando fuese cada mes, 
ocasionaba perjuicios á los ciudadanos milicia 
nos por varios conceptos; y  para convenir en 
ello, basta considerar que hay en Honduras 
una multitud de pueblos, aldeas y caseríos 
que distan del centro loca! hasta diez y más 
leguas. Como no sucede lo .pasmo con los 
centros municipales, se ha notado de rao 
mentó la conformidad de las milicias con la 
citada disposición, á pesar de qne sus ejerci
cios son semanales, con lo cual sin dañar los 
intereses particulares, se mantiene más vivo 
el espíritu de disciplina, que tanto vale á 
falta de la verdadera educación é instrucción 
militar, que hoy no puede darse al Ejército 
sino en an grado relativo.

Harto doloroso es para mi tener que infor
maros que la concurrencia de los milicianos 
deja mucho que desear. Se ha venido im
poniendo cierta flojedad, así en los que de 
hieran mandar como en los qae deben obede
cer á nombre de la ley; y tenemos hoy por 
consecuencia un número considerable y cons
tante de faltistas, quienes fácilmente incu
rren en el grave delito de deserción. Por 
esto, principalmente, ha creído el Poder Eje
cutivo deber efectuar la reforma del Regla
mento para el servicio militar. Estimular á 
los jefes superiores é inferiores, mediante 
una sanción pecuniaria; establecer un proce
dimiento de inscripción y filiación que atrai
ga, inicie en sus principales deberes y carac
terice desde luego al miliciano, tales son las 
ideas dominantes de reforma que á este res
pecto profesa y espera realizar en breTe el 
Poder Ejecutivo.

Por io demás, debe tenerse también en 
cuenta que un número considerable de mili
cianos faltan á loe ejercicios, sin contraer 
responsabilidad, ya porque sus inmediatos 
jefes les conceden licencias temporales para 
consagrarse á sus trabajos, 6 porque las leves 
secundarias los declaran exentos de aquellas 
obligaciones.

El Ministerio de lá Guerra ha cuidado 
sobre el particular, de que no se abuse ni de 
la ley ni de la autoridad; y se ha reservado, 
por el citado- decreto de 23 de julio, la 
facultad de ordenar paradas ó revistas de las 
milicias en las cabeceras de distrito, de
partamento ó en esta Capital, según con
venga á los intereses del mismo Ejército, de 
la sociedad ó del Gobierno.

RECLUTAM IENTOS
Con ocasión de la guerra intestina de 

Nicaragua, los hubo en todos loe departa
mentos, con excepción de los de Copán, 
Cortés, Colón, Las Islas de la Bahía y distn-
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ESTADO DE HONDURAS. 2*1

to  de La Mosquitia. En el anexo (H"), á que 
va me he referido, podréis ver detalladamen
te el éxito de esas operaciones, efectuadas 
por los respectivos Comandantes de Armas y 
sos subalternos. Por regla general corres
pondieron al objeto que las motivaba. Sólo 
debo mencionar, por su inconsiderada y vio
lenta conducta, algunos cnerpos de milicia 
nos y aun de fuerzas armadas, que ya en 
marcha para esta Capital, violaron sn consig
na y empatiaron su honor, disolviéndose de 
una manera tan sorprendente como inusita
da: tal fné To que sucedió con una recluta 
procedente de Reitoca, en este departamento, 
y  con otra del de Gracias, lo mismo qne con 
dos columnas organizadas y equipadas, una 
del departamento de Santa Bárbara y otra 
del de Intibncá.

Pero aun esas mismas milicias en lo gene
ral, demostraron que se’ inclinan y se abne- 
gan ante el deber sagrado que tienen para 
con la patria: y al nuevo y más enérgico 
llamamiento de sus jefes, acudieron y se 
alistaron, ya para marchar al teatro de la 
guerra en Nicaragua, ya para formar con las 
de otros departamentos, nn respetable cuerpo 
de reserva en esta ciudad.

Finalmente debo declararos que los reclu
tamientos se efectuaron casi siempre por 
medio de simples llamadas militares, habien
do sido muy raros los casos en que se tuviera 
que ir en busca de loe ciudadanos milicianos.

De esta manera se Ileg^-á poner en pie de 
guerra un total de 4.000 hombres próxima
mente, más el exceso de fuerzas Con que, 
como era natural, se elevaron todas las guar
niciones, los resguardos y las comisiones 
extraordinarias, qne no debieron ser menos 
de 1.000 soldados.

GUARNICIONES

Este servicio ha sido normal y enteramen
te arreglado á la ley, salvo mientras el Esta
do se encontró bajo régimen especial, de 
marzo á mayo últimos, pues entonces, tanto 
por razones de seguridad pública, como para 
atender á los servicios indispensables é impre
vistos, se-elevaron con un razonable número 
de plazas.

Los reemplazos se han verificado con la 
mayor exactitud posible, ciñéndose al turno 
de tres meses que fija la ley. En algunas 
plazas como Amapala, Roatán y  Puerto Cor
tés, se ha ordenado que el servicio de guar
nición se haga por la milicia del respectivo 
departamento ó de sus limítrofes; porque en 
esas localidades, puede decirse* la clase mili
ciana es flotante, y además se ocu pa de pre
ferencia en el servicio de marica, que como 
vosotros lo sabéis es esencial en los puertos.

Por el anexo I veréis qne en 31 de julio últi 
mo hacían el servicio de guarniciones .6 Ge
nerales de División, 4 Generales de Brigada, 
“24 Coroneles, 9 Cirujanos, 5 Directores de 
Banda, 12 Tenientes-Coroneles, 3 Comandan
tes primeros, 3 Comandantes segundos, 21 
Capitanes, 91 Tenientes, 45 Subtenientes, 
16 Sargentos primeros, 44 Sargentos segundos, 
S7 Cabos, 14 Cometas, 7 Tambores 93 Ar

tilleros, 74 Músicos de Banda 44 Marinos, 26 
Cadetes y $56 soldados, haciendo nn total 
de 1.474 plazas en el Estado.

INSTRUCCION M ILIT A R
Cumpliendo con la ley, se ha nombrado nn 

Instructor de milicias para cada plaza de 
Armas departamental ó seccional. Los Co
mandantes y  Subcomandantes locales, á sn 
vez, han hecho este servicio en sus respectivas 
jurisdicciones. A pesar de la deficiencia de 
tal sistema, es innegable que el miliciano se 
ejercita en las marchas y otros movimientos 
indispensables á la instrucción militar. Ser  
trata de hacer venir un oficial extranjero de 
pericia indisputable, y en-este caso ya podrá 
fundarse nna escuela en donde se instruirá 
suficiente número de jóvenes, qnienes más 
luego podrán ir por los distintos departamen
tos-difundiendo sus conocimientos á las mili
cias.

En las guarniciones se ha tenido el cuida
do necesario para dar instrucción, tanto de 
Ordenanzacomo.de Moral Militar, manejo 
de armas, etc; distinguiéndose, á este respecto, 
la de La Esperanza, departamento de Intibu- 
cá, según los informes oficiales que obran en 
la Secretaría de la Guerra.

También se ha dado instrucción especial de 
Artillería en las plazas de la Capital, Comaya- 
gna, Choiuteca, Amapala y Juticalp». Enes 
ta ciudad se practicaron exámenes en diciem
bre de 1895. Versaron estos sobre Táctica de 
Artillería, Constitución patria, Ordenanza 
Militar, Aritmética, Gramática Castellana y 
Geografía. E l éxito de los exámenes fné 
satisfactorio, pues á juicio de los jurados que 
los practicaron, los alumnos dieron muestras 
suficientes de aptitud y  de aprovechamienio.

Desgraciadamente algunas de ellos, tanto 
de esta Capital como de las otras plazas cita- 
das, tuvieron qne ir á la campana de Nicara
gua, lo cnal produjo alguna desorganización 
é inevitables atrasos en el desarrollo de la 
enseñanza.

Estas escuelas de Artillería se forman 
preferentemente con jóvenes menores de 21 
años, de manera qne no son milicianos; y  si 
es verdad que hacen un servicio estricto en 
sus cuarteles, ello es solamente por vía de 
ejercicio y de disciplina. Dichas escuelas 
son verdaderos planteles de enseSan2a y  de 
educación para la brillante carrera de las 
armas y  para la-especialidad que su nombre 
indica. Las.faltas y delitos qne de vez en 
cuando se cometen ea ellas, son castigados 
de un modo correccional ó sometidos á la 
autoridad del fuero común; pero en realidad 
esto sucede en muy raras ocasiones.

Bajo la inmediata inspección del señor 
General don Manuel Bonilla, á la sazón 
Ministro de la Guerra, se verificaron ejerci
cios de tiro al blanco en el llano de - ‘El Po
trero,”  á 20 y  21 de diciembre de 1895. Los 
resnltados fueron satisfactorios; y posterior
mente eñ las acciones de armas qne nuestro 
ejército libró en Nicaragua se comprobó que 
el sostenimiento de nuestras elementales 
escuelas de Artillería reporta efectivas Ten 
tajas al Ejército y á la Nación.

ARMAMENTO
El anexo («/) os pondrá de manifiesto el es

tado exacto de nuestros almacenes de guerra.
Considerable cantidad de pertrechos se 

consumió, como era natural, en la campaña 
de Nicaragua. Pero los rifles y sus equipos 
que los desertores se llevaban casi siempre, 
fueron en gran parte recuperados y vueltos 
á loe almacenes, gracias á la actividad de las 
autoridades militares y civiles, y aun al 
cuidado qne los mismos desertores tavieron 
de entregarlos, sin dnda para atenuar su 
culpabilidad.

El 29 de marzo, el Comandante Principal 
de Puerto Cortés, decomisó á bordo del 
vapor inglés “ Bermuda”  una considerable 
cantidad de elementos bélicos, que pasaron 
de derecho á ser propiedad ' de la Naeión, 
y  de los cnales os dará conocimiento el 
anexo ( £ ) .

A principios del año económico de que me 
ocupo, ingresaron en el Almacén de Guerra 
de esta Capital nna batería de- cañones de 
montaña calibre 64 centímetros, de tiro 
rápido é infume, con todos sns accesorios y 
pertrechos, y una pieza de sitio, igualmente 
dotada y del mismo sistema, calibre 9 centí
metros.

Es de sentirse qne los cañones á que me 
refiero, sean de defectuosa construcción, y 
qne al ponerse en uso hayan sufrido algunas 
averias que reclamaron algunos trabajos de 
reparación, los cuales se llevaron á efecto en 
la Escuela de Artes y Oficios. Con ese motivo 
se ha gestionado con los Srs. Barnes y C.*, de 
Londres, á fin de establecer un arreglo 
convencional, pero justo en cnanto al pago 
del saldo que por los valores de dichas armas 
queda aún á cargo del Estado. Dichos 
señores están dispuestos, según sus- últimos 
avisos, á entrar en el propuesto arreglo, y 
seguramente se deducirá por el concepto que 
dejo indicado, la suma de. 1 .000 £  del valor 
qne, según factura, se adeuda por los caño
nes de qne os he hablado. Pero, uo obstante, 
siempre debemos lamentar los defectos de que 
adolecen dichas armas, puesto que el arreglo 
favorable que los señores Barnes j  C .4 pro
meten, en manera algana las perfeccionará 
para los uso6 correctos á que por su naturaleza 
deben destinarse. '
B A N D AS M ILITARES Y  D E  GUERRA

En esta Capital ha funcionado sin interrup
ción la Banda Marcial que crea la ley. 
■También se han sostenido las del puerto de 
Amapala, de Santa Rosa y de Comayagua. 
En Choiuteca también se había organizado 
nna Banda Marcial, mediante la contribu
ción voluntaria de algunos vecinos y un mó
dico subsidio del Estado; pero habiendo mar
chado á la campaña de Nicaragua, fué inevi
table su desorganización: así es qne en los 
meses de junio y julio no funcionó. En 
la ciudad de San Pedro Sala se organizó por 
pocos meses otra Banda Marcial, á costa de 
algunos vecinos, y eon el peqneño subsidia 
que por una sola vez le dió el Estado.

El cuerpo de banda de gaerra creado por 
la Ley de Presupuesto y  que se había orga
nizado en esta Capital, se disolvió, con oca-
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síón de la campaña de Nicaragua, porque 
Taños de loe cornetas y tambores que lo for
maban tuvieron puesto en él ejército mili
tante; y loe otros acaso por malas sugestiones 
desertaron y no fné posible hacerlos volver á 
su cuartel. Se piensa dotar al Ejército de 
suficiente numero de cornetas y  tamboree, 
estableciendo «1 efecto escuelas de banda de 
guerra en esta Capital, en Gracias y en San
ta Bosa. Los haberes de las plazas que las 
formen, en las'dos ultimas, afectarán la par
tida Extraordinarios del Saino, por no existir 
en el Presupuesto del actnal año ecoúómico> 
ninguna partida para bu sostenimiento.

CUARTELES
Las guarniciones dé Roatán, Puerto Cor

tés, La Ceiba, T oro, San Pedro Sola, Oco- 
tepeque, Gracias, La Esperanza, Naeaome, 
Ñuscarán é Iriona, carecen de edificios na-, 
eionales para sn alojamiento. En algunas 
de dichas plazas, las guarniciones se acuar-, 
telan en edificios municipales que al efecto, 
se han ofrecido eon plausible deferencia; y 
en las otras, en edificios de particulares qué 
el Gobierno arrienda, pagando por lo regó táj
ele vados precios. En la actualidad se- trata, 
de dotar de estos edificios á varias de las 
gwarnieioDee mencionadas, haciendo uso p a 
ra ello de la respectiva partida de la Ley de 
Presupuesto. De justicia y  de conveniencia 
social seria que en fei próximo afio económi
co se apropiase para este fin, mayor cantidad 
que la de $ 15.000 asignados por la ley vi
gente, puesto q‘ñe loé cuarteles tienen rela
ciones necesarias con 4a salobridad, con la 
conservación d e  los elementes de guerra-, coa  
el buen servicio miüfcár y  también con el de
coro del país.

A  estes razones se agrega otra qué 4 mi ju i
cio es eseñciaüsima: en loe días dé elecciones 
sucede que. en observancia de la ley consti
tutiva de lá materia, las guarniciones tíeofeñ 
qué alejarse de su habites! residencia, elian
do como en San Pedro Sote y otras varias 
plazas de armas, se acuartelan por necesidad^ 
en los edificios municipales.

PRESUPUESTO
Para el objeto de que acabo de hablaros, 

lo mismo que para reponer los riñes enya 
pérdida fné inevitable, y  los cartaehos, gra
nadas, etc., consumidos en la guerra de N i
caragua será, señores Diputados, de absolu
ta conveniencia nacional la elevación de las 
cifras correspondientes én el presupuesto del 
Ramo dé Guerra. Inspirado en los más caros 
intereses de la paz, garantías y seguridad in
ternas y  externas del país, me permite re,-o 
mendaros desde hoy este asunto que califico 
como de los más atendibles y esenciales para 
la respetabilidad del Estado.

EM PLEADOS MILITARES
El anexo L os hará conocer la nómina de 

todos los empleados de las distintas jerar
quías en el Ramo de la Guerra. En su ho
nor debo declararos que su lealtad y adhesión 
al Gobierno constituido ha sido por punto 
general recomendable, y ha merecido á pro
pios y extraños el más favorable concepto, y

una aprobación unánime de sus conciuda
danos.

Sólo debo hacer una salvedad: 1a energía 
característica del servicio militar en todos los 
países civilizados, en verdad se resiente mu
cho en Hondtrras. -Entiendo que este defec
to debe atribuirse á tes últimas frecuentes 
guerras que causaron desorganización en te 
milicia nacional, lo mismo que á tes nuevas 
instituciones que consagran amplísimas l i 
bertades, lab Cuales, según cree te généráKdád, 
han ensoberbecido al subalterno, aunque á 
mí juicio éé obvio que óon tal proeedér se 
cómete el mayor de los absurdos. Como 
quiéra qué sea, ai reformarse el Reglamento 
para el Servicio mOitar, píente él Gobiér- 
ñoéstábíecér como sanción penal los ápré- 
mióé péchatenos para todos y  cádá uno dé 
loé empleados ihMtarée y sus subordinados 
qué se muéstren débiiés, morOéóe ó tardíos en 
él cumplimiento de sos respectivos deberele

A  principios de enero de 1896 fhé admiti
da bu lénutiéte de Subsecretario del Ramo al 
Dr. 3©h Eréucásoó C&lix h ., quién piteó á 
préatÉ-síis servicios ál Gobiériió éñ él brdén 
político. En 4 de marzo, habiendo marcha
do como General éñ Jefe del Ejército el 
señor Ministro dé te Gtierra General don 
Máñué! Bonilla, Se anexó la- Cartera á te dé 
Relaciones Exteriores, servida por él Dr. don 
Otear Bonilla. Eh 12 de junio fné nombra
do él que había para la Subsecretaría del 
BeSpachó; y  en 16 del mismo mée te anexó 
tete, pór coñvéniénciñ del terviéio publico, al 
Ministerio de Háéienáa, dfetempe fiado por él 
General don Sfígnél R . Dávílá. El Secreta
rio 3e Estado, teffor Générál Bonilla, no vól- 
vió, tiño hasta el 31 dé julio, á encargarse 
pór púche díát dé su elevado empleo.

MONTEPÍOS É IÑ VÁLlbÓ S
Estas pensiones militares que la Ordenanza 

del Ejército y  el Decreto Si*premo de 28 de 
marzo de 1894 establecen sobre bases de jus
ticia y equidad, han sido concedidas pun
tualmente á todos aquellos que, demostrando 
su derecho, han ocurrido en demanda de ellas. 
Asi lo veréis por el anexo (LL)

RECONOCIMIENTOS dé PÉ R D ID AS
Aunqne extemporáneamente, por principio 

dé justicia y dé honradez administrativa, se 
háu despechado favorablemente loe reclamos 
deque os informaréis por el anexo (J f .)

Han sido apreciadas cuidadosamente en 
cada caso las razones de demora, los funda
mentos y las documentaciones que al recla
mante favorecían, por lo cual pienso que se ha 
hecho sobre este particular lo mejor posible.

He terminado, te ñores Diputados, el in
forme que en obsequio de nuestra Ley Fun
damental, he debido someter á vuestra eleva
da consideración. Hago votos por que loe 
importantísimos trabajos legislativos en que 
os ocupáis, sean para bien del Estado y para 
vuestro honor ante 1a posteridad.

Señores Diputados.
Tegucigalpa: 9 de enero de 1897.

Julián Baires.

a v í s o s

El infrascrito, Administrador de Rentas, 
de este departamento,

Hace saber: qne no habiéndose verificado 
el rémate del terreno -‘ La Laguna," en la fe
cha y hora señalados éñ él aviso que se regis
tra publicado en los números 1.431, 1.432 y 
1.433 del periódico “ La Gaceta," que se edi
ta en la capital, con motivo de no haber sido 
recibidoe en 1a débidá oportnmda'd; por auto 
de ésta fecha, se ha Señalado él día 11 de oc
tubre dél corriente año, á  las 10 á. ni., para, 
la so basta del mencionado terreno “ La La
guna,”  que se propone adquirir en propiedad 
don Onécíforo Tréjo. Dicho terreno se com
pone de cincuenta y  siete 'manzanas y qui
nientas setenta y  cuatro y cinco octavos mi
lésimas de otra, propias para 1a agricultura, 
y cria de ganado. En consecuencia, los que 
tengan interés en comprarlo, se Servirán ocu
rrir á  este despacho á hacer su postura en te 
fecha y hora nuevamente Señaladas.

Gracias: 11 dé jh ’nfó de 1897.
Coronado Chávbz.

Venta de osa casa
El diez de este mes, á las diez a. m ., con motivo- 

d éla  ejéchcfóa establecida por Adrián Guzmán 
contra Francisco Rtvíérá bpt cantidad dé pesos, áe- 
veádetá éñ él Juzgado de ñ z  1.,* que és S mi cargo» 
y  en pública subasta, un» casa del señor RivérS, 
ubicada en el barrio de La Plazuela dé esta ciudad» 
de seis varas de frente por doce de-fondo, construida, 
sobre paredes de at$$be, Sbñ cornisa; lo  m ism o que 
el solar en qué se halla edificada, que mide seis varas 
de frente por veintiocho de fondo y. tiene por 
límites: al- Norte, la casa de la escuela pública; al 
Sur, la  de bonoepcién Rodríguez, mediando calle- 
si Este, la 3e don Marcial Molina; y al Oeste, solar 
y  casa de don Santos Sotó. Ambas cosas fueron 
avaluadas -eh la cantidad de ochocientos diez pesos.

Se advierte que dicha venta ¿e ejecutará en segun
da audiencia, por lo  que se admitirá cualquier postura-

Tegucigalpa: l . ”  de ju lio de 1897.

J a im e  G á l v e z .

Aliso á los cañeros
Debiendo precederse á celebrar contratas 

para el surtido de aguardiente de los depar
tamentos del Estado, los interesados deben 
hacer sus propuestas á.loe respectivos Admi
nistradores ó á )a Dirección General de Ren
tas en los meses qne faltan del presente año 
económico, de manera qne puedan empezar 
á tener efecto del l .°  dé agosto en adelante.

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1897.
D. BENAVIDKS, 

Secretario.

Típ. Nacional,—y.» Avenida £.—N.‘  43.
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